
f<UM. 133.-VIERNES 5 DE: JUNIO DE 18^6

DE Là

?a®¥is©îA as ®®as®»A
^*^ leyes obligarim ea is Peninsula, isias 

it BTi ^“aanae, á loa veintedlæ de sa promulgación, 
^pusiese otra cosa. Se entisEdc liecîta la 

•® la WMto^^it^^^ termina la inaerción de la ley 

’’'^^limicutcT '®^®'^*°®''* *^® ‘*® i®y®®, no ex casa de sa 
di^^o^2 leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 

R ^^ æ contrario. (Código civil vigente') , 
de «¿71^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Coractr.^?*^™ ■ ^.^^> disponen no se otorgue por las cor
ni «Hewt provinciales ni municipales nísgán documento ' 

de ?®® ’°® rematantes presenten loa recibos : 
- ’stislecho los derechos de inserción de los amm- ' 

subastas en la (raneta de Uadrid y Boletim Opi cía l. '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OiÍBDCHA Pawiájí.

Tînmes................   , ,. . 3
Trimestre.. . . , S 36
Seis meses...........................iS bí)
Un alio33

PUKBA DB OdSDOB* POmae.

Tînmes.- . . . -. . . 4
Trimestre..........................11 25
Seis  ..........................22 BO
Unafio45

JVdnutro tiltil, 3^ cAttííwos de paeta.
So pnhÚva todos los diñe, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los 9res. Alcaldes 
y Secreteos reciban esto “BOLETIN^ dispon irán ^uo as fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde por man eco ti 
hasta el recibo del número siguiente

; Las Leyes, Órdenes y anuncios que sé Wandeh publicar 
í en los Boletinea Oficiaiea se han de remitír al .Tefe politiza 
; respectivo, por cuyo, conducto se payarán 4 loa editores de 
i los mencionad os periódicos. ; 
i (Ordenes de 2 da Abril, de 3 y 21 de Octubreda4S5-5.'; 
. Los sefio» 9 Secretarios cuidarán bajó su mne. asir echa 
: responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 

coleccionados para en encuademación, que deberÁ verih- 
j caree al final de cada año. .
1 Adthstkncia. Conforme con la condición b.’‘ del plie- 
! ge que ha servido de base para la subasta, no se iiiífsrtfná 

ningún asocio que sea 4 instancia de parte sin que antes 
do su pubiieación abonen loa interesadob su importe, à ra- 
aón de 25 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos 4 38 céntimos.

frEsiâeMiâ del Cíhseío de ffinísk’us
(GoceZa del 2 Je Junio)

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. p. Qj y Augusta 
^641 Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

®‘ftOVIWCIA DK CÓRDOBA

Circular núm. iSSÍ

Encargo á loa señores Abaldea, 
n^dia oivil y vigilanoia y demás de

fendientes de mi autoridad, prcoedaa 
a busoa y resoate de las oaballeries 
yna señas á oonti au ación se ezpre- 

> robadas de loa puntos que tam
pon'd ** '**'^**’*^> y ^e ser bebidas Ias 
^ '^^^’ ®®^ ^ns personas en cuyo po- 

^*'^^®'^*'^®*^» ^ disposioión de toa 
^^ ''®9peotivos, si no acreditan 

Soto ou legitima prooedenois.
Moba 30 de Mayo de 1896.

El Gobernador, 

José Noville

Señat que se citan

*^°*^ J*^’^ Fernández Oastro.— 
6 ¿ y blanca, más de li marca, de 
K _ * ®’’ ®®“ hierro redondo y ona 

°entro; señas particulares; dos 
^M é k* P°'' ^’j” ^® ^“^ orejas, pega- 

*ha?oo'^ ““’* °*®^® romerada, más de Ia 

«1 ^^^^^^'^^ «^o un ojo, cerrada y 
Q^ ro como la anterior.

*•008 oolorada, de cinco años, 
^ « la marca y aela negra; y

**do o 6á7 afioa, pelo oolo- 
' ® » negra y clgimoo pelos blan

cos en los cebos de atrás, algo más pe
queña que la anterior y el hierro como 
las demás, todas del término municipal 
do QuadíJeázar.

, Do don Manuel Barrera Moreno, 
vecino de AEnalcóJlar,—Du mulo cas
taño osouro, de 4 años, meuos de la 
marca, con una rozadura en una rodí 
Ila, borrada de la msuo izquierda y la 
dereohs despuntado el casco y sin bie- 

• rro.
De don Jerénimo Díaz Moreno, ve

cino de Antequera.—Ud mulo de 4 
i años, de 6 cuartas de alzada.
1 Otro mulo de 6 años, castaño oscu

ro, de 6 cuartas y relajado de los pe
chos.

De don José Osuna Escobar, vecino 
de Castro del Rio.-Una burra cerrada, 

1 pelo negro booiblanoo, de buena alza- 
| da y herrada del anca derecha.

i De don Antonio Blázquez Noguera, 
! vecino de Fuente Palmera.—Una ye- 
j gua blanca, con la marca, de? áSaños, 
b preñada, sin hierro, con una señal en 

el hocico, cola cortada, algo Innanca y 
i sin herrar de ninguna patat

Da don José Muñoz Estrella, vecino 
de Ecija.—■Un potro de 3 años, rayano, 
ñor de liso, como seña particular tiene 
la cola cortada basta el macho y la 
crin y una señal como de usar cabe
zón.

De don Sebastian Delgado Montero, 
vecino de Torrecampo.—Un caballo 
entero, cerril, de 3 años de edad, tordo 
osenro, marcado, cabeza de martillo, 
descalzo, sin hierro y rozadas las ouar 
tillas de la traba.

De don Bartolomé Laguna Torrea, 
vecino de Fernán Núñez,—Una burra 
de 6 años, pelo rucio oscuro.

Otra burra de 6 años, rucia clara.
Otra burra de 3 años, también rucia 

clara, con cioatrioes en el lomo; las 
tres medianas y herradas de la tabla 
izquierda.

De don Eduardo Moya, vecino de

San Nicolás del Puerto.—Una potra de 
4 años, colorada, calzada de las patas, 
sin hierro y menos de la marca.

Otra potra de 2 años, negra, calzada 
de las patas, lucera, sin hierro y me
dians. :

BE HADA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1530
Tbrbitobial

La Dirección general de oontribu- 
ciones directas, con fecha 8 del actual, 
se be servido trasladar la Real orden 
de 6 del mismo, por la cual y sin per
juicio de lo que las Cortes determinen, 
se fija á esta provincia el cupo que por 
la contribución sobre la riqueza urba
na ha de realizaree en el próximo ejer
cicio de 1896 á 97, y en su cumplimien
to esta Administración be formado el i 
correspondiente reparto entre loa pue - • 
blos, el cual una vez aprobado por la 
excelentísima Diputación provincial, 
se publica á coatinuaciÓD.

Para ello se ha tenido en cuenta y 
ha servido de base la riqueza que erro- ; 
jan los repartimientos del corriente 
ejercicio, á la cual, según lo di.9puesto 
en la Real orden fecha 1.” de Abril úl
timo, se agrega la declarada y descu
bierta á oonseoaeneia del Real decreto 
de 4 da Febrero de 1893 y sobre ella ■ 
recae el graváme de 21,6368 por 100, ’ 
en el que ve iuoluido el 1 por 100 pa : 
ra premio de cobranza y gastos de com
probación, siendo el limite maxime que 
puede repartirse el de 23 por 100, se
gún lo establecido por la ley de presu* 
puestos de 7 de Julio de 1888. |

Fara la {otmaoión dal repartimiento 
individual se atendrán los Ayunta
mientos y Juntas parioiales á tas pres- 
oripoiones dal Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, particularmente 
las que compren lo el capitale 4.* en

sus artículos del 70 en adelante y te
niendo presentes las nre^yencicuos dic
tadas por esta Adminiswación en la 
circular publicada con el repertimietito 
por las riquezas rúsSios, eufonía y pe- 

; cuaria en este periódico odeiaf, eoi res- 
pondiente al día 28 da Abril próximo 
pasado, las que son en todo aplicables 

• al caso, por lo cual ee abstiene esta de
pendencia da reprodueirlKS,

Ei repartimiento se ajustará al mo
delo publicado para el deja rústica y 
pecuaria, sin utilizar las columnas 6 y 
6, adicionando á la 7 el epígrafe de 

Riqueza urbana^, y á él acompañará 
los estados estadísticos quese expresan 
en les apartados A y B de la circular 
mencionada, cuidando que el de cuotas 
y contribuyentes sea solo por lo que 
importan las del Tesoro, y que entre 
las de cada escala exista la debida pro
porción entre el número de cuotas y 
au importe.

Los Ayuntamientos podrán repartír 
por recargo municipal el tanto por 
ciento que se consigna en la prevención 
9.* de la referida olroolar.

Respecto á la forma de realizar estos 
trabajos, plazos de exposición al pú
blico, formación de listas cobratoriae, 
pedidos de recibos, llena de,sus matiii 
oes, etc., Ia Administración reitera 
cuanto sobre el partioalar se previene 
en la circular antes aludida, excusando 
hacer mas advertencias, pues confiada 
en la competencia y celo de Ias Oorpo- 
raoiones, espera queé este importante 
servicio habrán de dedicar la preferen
te atención que merece, á fin de que los 
repartos ee hallen en esta Dependenoia 
antes del 1.* de Jtilío próximo, para 
que so cobranza pueda inangurarse ea 
la época reg lamentarii,

Los señores Alcaldes, se servirán dar 
inmediata cuenta á esta Administra
ción de quedar enterados de la pre
sente y de hacerla cumplir.

Córdoba 29 de Mayo de 1896.—EA 
Administrador, P. 0., Franciseo Gal- 
ván.
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AYUNTAWENTOS
BENAMEJÍ ' 

Nàm.l67â

I
Don Antonio Martin LinJes, Alcalde consti

tucional do esta villa-
Hago saber: que aprobado por el 

'Ay on tam ion to de mi presidencia el 
presupuesto raunioipal ordinario que 
ha de regir en el próximo úüo econó- 
miso de 1836 á 97, queda expuesto al 
públioo eu la Secretaría de este Muaí- 
oipio, por tóroiino de qotuoe dna, se
gún dispone el art. 146 da la ley muui* 
oipal,

XíO qua se ananoia por medio del pre- 
Í «ente para general conooimiento.
S Bettanjejí 26 de Mayo de 1896,—An- 
! tonio Martin Lindes.

ZUHEROS 
Núm.1674

Don Manuel Romero Poyato, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra- 

J dor el padrón de cédulas personales de 
j esta villa, para el ejercicio de 1896 á 
] 97, queda expuesto al públioo por téc- 
1 mino de diez días, á contar desda la 

publicación del presente en el Boibtik 
Oficial, para que durante el mismo 
puedan baoerse las reoiamaoiones opor
tunas por loa contribuyentes en él aom- 
prendidos.

Zuheros 26 de Mayo de 1896.—M. 
Romero.

POZOBLANCO 
Núm. 1676 

É Don Domingo MárqnezMorenO, Alcalde cona- 
9 titucional de esta villa.
| Hago saber: que el Ayuntamiento 
' de mi presidenoia, en sesión de veinte 

y seis del actual, ha visto los proyectos 
de presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio do 1896 ó 97, y 
edicional ai ordinario de 1895 á 96, 
acordando anaptartos y que se expon
gan ai público, por el término de quia- 
oe días,de conformidad con lo que pres
cribe la ley municipal.

Lo que se hace público para general 
oonocimieuto.

Pozoblanco 27 de Mayo de 1896.— 
Domingo Márquez Moreno.

VALENZUELA
Núm. 1676

Don Francisco Serrano López, primer Te
niente Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: qne terminado eg borra

dor el apéndioe el amiHaramieuto de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y gana
dería de este término municipal, qua 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial y 
urbana del próximo aho económico de 
1896 á 97, queda el mismo, por dispo- 
aioión del Ayuntamiento y Junta pe- 
rioial, por término de quinoa días, A 
fin de que todos los oontriboyentee 
puedan adnoir las reclamaciones que 
Catimen pertinentes á su derecho, con
forme á lo prevenido ea el reglamento 
de 30 de Septiembre de 1886.

Valenzuela 23 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde accidental, Franoióca He- 
——P. S.M..El Secretario acoidea- 
tal, JuBQ Antonio Aguilera.
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BAENA
Núm, 1577

Don Rafael Jiménez Bujalance, Presidente 
accidental del ilustre Ayuntamiento coas- 

. titaciona 1 de esta' villa.
Hago eabar: i^ue termi pad o, .el pro

jecto da la matrícula . de ai^baidjo de 
este términQ municipal, para el próxi- 
JBO ejercicio, eecnomioo de 189,6 a 97, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría, por térmiüo de ocho días, con
tados desde que el presente aparezca 
inserto ea el Bolbtin Oficial de la 
prcviocia, para que por esta vecinda
rio puedan adusirse las reclamaciones 
que 4 su derecho oonvangan.

Baena 25 de Üayo de 1896.—Rafael 
JiuLénez.—For su mandado, Aureliano 
Prieto, HecreUrio.. .

PRIEGO
Núm. 1678

Don Santiago Serrano Ruiz, Alcalde consti
tucional de esta ciudad.
Hago saber; que form ni ¡ido proyecto 

de ptenupuesto adicional para 1895 á 
96, fior la respectiva Comiaión de Ha- 
oiuiida, preaentado al Ayuntamiento 
con la eeasura del Regidor Sindico, y 
aceptado la Corporaoión acordó quede 
de manifiesto en la Secretaría Capitu
lar, par el término de quince dies, para 
que pueda ser examinado.

IjO que he diepaeato be anonoie por 
el presenta an.el Boletis' Oficial para 
conocimiento de estos administrados.

Priego 26 de Mayo da 1896, —Eran - 
cisco Serrano,

SAN SEBASTIAN 
DE LOA BADD1Í3TER.OS

Número 1579
Don Juan ¡Cesáreo Partira Champ anti or Al

ca Ide constitue i on al de esta villa.
Hago saber: que te-minado en 30 de 

Junio próximo el contrato celebrado 
con el .Médico titular de esta población, 
y debiendo provearse bajo otro nnevo 
contrato desde el primero de Julio si
guiente, cuya titular se ha dotado en 
el presupuesto ordinario para 1896 4 
97, OOn et sueldo ananai da mil dos
cientas cincuenta pesetas y residencia 
fija en la poblaoión de profesor, se 
anuncia por segunda vez la provisión 
de dicha plaza, por término de treinta 
días, para que los aspirantes presenten 
durante referido plazo sus solicitudes 
documentadas en la Seeretaria de 
Ayuntamiento, bajo las condiciones 
que se estipulen por el Ayuntamiento 
y Ju*nta, de acuerdo con el profesor so
licitante.

Lo que se hace público para gene
ral inteligencia y à los efectos legales 
correspondientes,

San Sebastian de loa Ballesteros 22 
de Mayo de 1896. —Juan Cesáreo Par
tera.- P. S. M,, Andrés Márquez y Ro
vi, Secretario.

MONTILLA
Núm. 1680

En el BoiBTiN Ofioiai de esta pro
vincia número 123, correspondiente al 
Iones 25 del corriente, aparece el anun- 
cio número 1502, para la adjudicación 
del arbitrio establecido sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas lega 
lee é instrameutos de pesar y medír en 
las transacoiones que se verifiquen en 

esta ciudad y su término, durante el 
año económico de 1896 á 97; habiéadói 
se padecido ei error de fijar como ú 
po 35.600 pesetas, siando 25 000 el que 
ha de servir de tipo en la subasta.

Lo que se rectifica para conocí mien 
to del público.

Montilla 27 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Juan Mena.—El Secretario, 
José Garni Moyano.

.BELALCAZAR 
Nùm. 1595

Don Luis Delgado Garcia, Alcalde constitu
cional de esta -villa.
H ago sabe’: que ne habiendo tnido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta verificada eu él día de hoy para el 
arriendo á venta libre de loa derechos 
de consumos y sus recargos que se de
venguen en esta localidad durante el 
próximo año económico de 1896 á 97, 
se anuncia el segundo y último remate, 
que tendrá lugar su estas Casas Consis
toriales el día nueve da Junio próximo, 
de diez á doce de su mañana, bajo les 
mismas condiciones y Íormalidades que 
se anuncian para la primera subasta, si 
bien admitiéndose propoaieiouea por 
las dos terceras partes dsl importe fija
do à cada ramo.

Lo que se anuncia para la general 
inteiigenoîa.

Belalcázar 30 de Mayoda 1896,—El 
Alcalde, Luis Delgado.

LA VICTORIA 
Núm. 1597

Don Jaan Garcia Grana-dos, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saben que no habiendo tenido 

efecto por falta da licitadores el arríen 
do de los derechos de oousamos de es 
ta villa para el año económico de 1896 
á 1897, se anuncie nueva eubaeta, cuyo 
acto tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día siete de Junio venide
ro, desde las diez de su mañana á la 
una de la tarde, ante la Comisión nom - 
brada al efecto, admitióndos© eu ia 
primera hora postutas por las dos ter- 
oeraa partes del importe señalado para 
la primera oorno tipo del remate, y ca
so de no haber postor, en la segunda 
se admitirán proposioiones á los ramos 
separadamente, y llegada la hora de tas 
doos sin que se haya presentado nin
gún licitati or se an nuci a que se admi
ten proposiciones à loe derechos de tos 
grupos de líquidos y carnes à la exclu
siva, por tiempo de un año, bajo los ti
pos que se mencionan en el pliego de 
condiciones que se encuentra de ma- 
uifiebto en la Secretaría de Ayunta 
miento.

La Victoria 27 de Mayo de 1896.— 
Juan Garola, Bartolomé Aguilar, Se
cretario.

PUENTE GENIL
Núm. 1698

Don Juan Fernández 7 Estrada, primer e- 
niente y Alcalde accidental del Ayunta- 
-tainien-bo de esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni
do efecto, por falta de licitadores, la 
adjudicación del arbitrio sobre uso 
obligatorio de pesas y medidas de esta 
villa, para el año económico de 1896 á 
97, se anuncia segunda subasta, que' 

ha de celebrarse á los diez días de apa
recer este auuuoio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia,.con la rebajade 
la cuarta parte, según consta en el 
pliego de condiciones,ó sea bajo el tipo 
de 16875 pesetas, cuyo acto tendrá lo
gar ante epseñer Alcaide, el Concejal 
designado por la Corporación j el No 
tario púbiieejdebiendo hacerse las pro 
posicicnes con arreglo al modelo que 
se consigna en dicho pliego y previo

AYUNTAMIENTO DE BLAZQUEZ
Núm. 1596

Don Gabriel Rueda Trujillo, Alcalde presidente del Ayuntamiento da 
esta villa.

Hago saber: que conforme se había aunneiado, en el día de hoy ha leni'Í® 
lugar en esta Casa de Ayuntamiento y ente la Comisión respective, bajo mí pf®' 
sidencia, la subasin para el arriendo de los derechos de consumos de esta viUSi 
bajo el tipo total de 5346 pesetas 10 céntimos, importe del cupo del Tesoro, 3 p®^ 
100 de cobranza y recaudación y 100 ppr 100 de recargo municipal.

Y no habiendo habido licitadoree durante las dos horas que ¡e habían se
ñalado por ¡03 edictos, focha 19 del actual, y conforme al acuerdo del AyneW' 
miento y asoeiadu^ se anuncia un segundo remate como el primero, que tenus 
lugar en esta Cesa de Ayuntamiento, ante la reapeQtiva Comíaión, el dia 9“* 
Junio próximo venidero, de diez ádoce de la mañana.

En dicha subasta ee admitirán proposiciones que cubran las dos tercer^ 
partes del tipo total que se fija para el primer remate, ó eea la cantidad d© 
pesetas 10 ceotimos, según el estado siguiente, si bien el arrendamiento solo p®' 
drá compreuder el año próximo venidero de 1896 á 97 por dichas dos tercéri^'* 
partes.

ESPECIES GRAVADAS

Capo 
del 

Tese r o

Pesetas

3por 100 
de 

cobran za

Pesetas

lOCpor 100 
recargo 

municipal

Pesetas

Total 
genera*

1’eaetaa

Carnes lanares, cabrías y vacunas. 
Idem en salado.................................

210 18 6 30 210 18
55 68 l 67 66 68 113

634Idem de cerda en fresco.................. 263 16 7 90 263 16
Idem saladas.................................... 48 38 1 45 48 38
Aceites de sodas clases.................... 366 89 11 01 366 89
Aguardientes, licores y alcohol. . 577 38 17 32 677 38 1172

643 2^Vinos de todas clases.................... 316 67 9 50 316 87
Vinagres........................................... 100 3 100 203 ^^
Arroz, garbanzos y sus harinas. 61 12 1 54 51 12
Trigo y sus harinas......................... 234 7 02 234 47o
Cebada y centeno................................. 60 10 1 80 60 10 * SDemás granos y legumbres secas. 30 03 0 90 30 03
Pescados de río y mar......................... 26 66 0 80 26 66 ^1® SJabón duro y blando............................ 102 62 3 20 102 62
Carbones................................................ 46 04 1 38 46 04
Sal común............................................. 277 8 31 286

Total 2770 83 10 2493 5346 Í®

Al dar la hora de las doce se declarará adjudicado el remate al que ’■®’'',,j' 
mejor postor entre todos los que hayan presentado proposiciones que cubrau * 
dos terceras partes, á tenor del articulo 53, estando de manifiesto en Ía Secret
ría da este Ayuntamiento el pliego de condiciones desde esta fecha. . . ^ 

La subasta se verificará por ©1 sietsma de pujas á la llana, siendo i0q^^®' . 
indispensable depositar con anterioridad, ó en el acto, el dos por ciento da la ®® 
tidad expresada, para tornar parte en la subasta.

No se admitirán proposiciones à que no hayan precedido el depósito í 
rrespondiento y qne no cubran Ias dos terceras partes del total.

Blázquez 29 de Mayo de 1896.—El Aioalde presidente, Gabriel Ruedé- 
El Secretario, Pedro Antonio Pineda.

Sección de anuncios

La matrícula ¡n- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón

el d.epÓ8Íto. provisional, en la Cuja mu- 
nicipul, del 5 por 100 que arrojé el 
nuevo tipo fijado.

La fianza definitiva conaistirá *11 ®^ 
20 por 100 del importe de la adjudica- 
ción.

Lo que se hace público pars que H®’ 
gue à conocimiento de los que deseen 
turnar parte en dicho arriendo.

Puente Genil 29 de Mayo de 1896.
-El Alcalde, Juan Fernández Eatradé-

industrial, se hallad 
de venta en la 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, 
trades 18._______
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